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GOBIERNODE LANACION

Ministerio de Organización y Acción 
Sindical.

DECRETO

Es bien evidente la acción constante y eficaz 
que viene ejerciendo el Estado en defensa del 
trabajador; mas su dignidad misma requiere que 
vaya acompañada de una justa exigencia de, de
beres, noy más que nunca sagrados para Es
paña.

Ya determina el Fuero del Trabajo (párrafo 
3.". capítulo 11) que “la disminución dolosa de¡l 
rendimiento habrá ido ser objeto de sanción ade
cuada", así como que constituirá el contenido 
primordial de las normas para la rclgulación del 
trabajo “él recíproco deber de lealtad” y “la fi
delidad y subordinación en el personal”, princi
pios necesarios si la producción nacional ha de 
ser uni|dad económica a! servicio de la Patria y 
el trabajo .atributo del honor ante el Es'tado.

Por ello, todo trabajador, cualquiera que se¡a 
su categoría y forma en que realilce la prestación 
de SU esfuerzo, está ol)liigada a poner en su l^tbor 
el máximum de comjpetencia y actividad, confo<r- 
me a sus condiciones físicas y capacidad profe
sional, desarrollándola con la subordinación que 
deba al Jefe de la Empresa, responsable ante e!l' 
Estado de l.a dirección del la misma y de su orde- 
ná'ción al bien wmún.

Como consecuencia necesaria de lo expuesto, 
previa .deliberación del ¡Consejo de Ministros^ y 
a propuesta del de Organizacii'm y Acción Sindi
cal, dispongo:

Articulo 1.° Se estimarán como faltas en el 
trabajo, sin perjuicio del carácter delictivo que 
piucdan tener algunas |de ellas, en actividades es- 
peciáles, con arreglo a disposiciones Idgiales vi
gentes :

a) El ,abuso de autoridad por parte de los cm- 
presarios; jefes o encargajdos respecto a los tra
bajadores a sus órdenes.

b) Los actos de los trabajadores* contra los 
derechos o los intereses de la Empresa y la jal a 
de idisciplina y respeto a sus Jefes.

c) La falta de rendimiento ¡debido en el tra
bajo.

Artículo 2.° Las sanciones que pueden impo
nerse por las faltas cometidas en el trabajo son:

a) Privación de cargos y 'categorías sindica
les.

h) Multa hasta de 1.000 pesetas cuan|do se 
trate de empresairios. o un máximo d& la séptima 
parte del salario de un mes si el sancionado fue
se otro trabajador.

c) Suspensión o pérdida de la categoría cu el 
trabajo y de los derechos de antigüedajdi

d) Díespido con pérdidía de todos los derechos 
ad(|niridos en el trabajo.

e) Indemnización a la Empresa de (daños y 
perjuicios, sin que pueda exceder el importe del 
salario dq un mes.

Artículo 3.° De toda klenuncia o re; lamalción 
de faltas en el. trabajo, así como de las compro
badas por la Inspección, conocerá el Delegado dé 
Trabajo, quien, previa la formación de expedien
te con arreglo al pnocedimiento que fija el artícu
lo 63 del Reglamento de 23 de junio de 1932, 
acordará ¡ja sanción otportuna ¡dé las señaladas ep 
los apartados' a) a d) inclusive, trasladando el 
acuerdo al Jefe de la Central NaVional-Siri|d¡<ia.- 
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lista para su cumplimiento, cuando 1a sarició|i 
sea de privación de cargos o Categorías sindica
les. ' ' ,

Artículo 4.° La indemnización que señala el 
apartaído e) del artículo 2.° sólo podrá ser acor- 
dad'a por resolución délos Magistrados de Traba
jo, a petición de parte interesada, siguieii|do eh 
su tramitación el procedimiento establecido en 
el Decreto de 13 de mayo último. Dicha resolu
ción será inapelablel.

Acordaldia por el Magistrado de Trabajo la in
demnización a 1a Empresa, ésta podrá exigirla a! 
trabajador, bien en horas extraordinarias*, que no 
podrán exceder Irle una hora diaria ni de vefínte 
mensuales, o descontándole de su fetribucioin o 
jornal una /sumía que no exceda de la jdlécima 
parte dol mismo y cuya cuantía s'e fijará en la 
sentencia.

'Cuando s*e produzca o haya producido el Hes
pido del trabajador, el (patrono o Empresta a cu
yas órídenes pasase a prestar sus servicios vendrá 
obligada a ejFectular dicho ddsfcucnto, siendo res- 
pónsable fie su pago mientras no se cumplja la 
sanción y el trabajador esté colocado a sus ór- 
'denes.

bara -hacer efectiva la obligación será requisi
to indispensable que el patrono demandante pre- 
'■ente en la respectiva Oficina de Colocación copia 
literal de la sentencia 'dondenatoría. para que 
pueda hacerse ' " - - - - -constar este detalle en 1a ficha del
trabajador.

Artículo 5.° 
o Magistrado.

Cuándo el Delegado de Trabaio, 
en su caso, estimen necesario did- 

fainpn para ja (determinación de 1os daños v P^r- 
micios', se diriejráp a1 Tqf'e provincial de la •Cen
tral Macional-Sindicalista, quien señalará 1os téc
nicos .o personlas capacitadas para dmitir dklho 
dictamen.
, Artículo 6n En los reglamentos de régimen 
interior irle toda Empresa se fijará obligatoria
mente, de afcuelrdo con esta disposición y con las 
nonnas- que establezcan las reglamentaciones 
dictadlas ñor el Ministerio de Organización y Ac- 
'U<>n Sindical, la .graduaojón de faltas y sus res
pectivas sanciones.

Artílculo 7.° Cuando 1a naturaleza de la falta- 
cometida lo epija. o lo requiera la reincid!encía o 
eiemplaridad Idel caso, e! Delegado de Trabajo, 
anarte de la sanción que procedía imponer, y 
mientras las jerarquías sindiicales' no tengan 1as 
debidas atribuciones, interesará de 1a Autoridad 
gubernativa 1a corrección oportuna, de acuerdo 
Tm las disposiciones vigentes v las que en 1o su- 
ce^ivo s’e dicten a! efecto, o bien, en su caso, si 
procediere, pasará un tanto de cul-pia a los Tribu
nales^ de Justicia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
' n Burp-os a 5 de enero de 1939. — Tercer 'Año 
Triunfal. — Francisco Franco. — El Ministro de 
^rgánizacfÓn v Acción SinldicaL Pedro 'González 
Eu'eno.

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
l'.ximo. Sr.: L^a necesidad ide que el Estiado y 

sus órganos ejecutivos dispongan en todo mo
mento de las máximas garantías paira el cumpli
miento de su función obliga a una rc^Uamenta- 
vum en el trabajo de los talleres jde imprimir, 'a 

travos de los cuales debe, forzosamente, realizar
se la expresión gráfica de toda obra del Estado y 
-del movimiento. Estas necesidadejs aumentan to
davía en necesidiad y en urgencia en el Sdnúcio 
Nacional de Prensa y Propaganda de1 eslte Minis
terio. que se encarga de llevar hasta ej pueblo en 
todo momento la obra de cada uno de los Depar
tamentos ministeriales y de las Delegacioneis de’ 
los expresados Servicios.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a 
bien disponeír:

Primero. I odos los talleres de impresión, 
grabado y encuadelrnación de España d¿rán pre
ferencia en el oirddn de sus trabajos a 1os encar

gos hechos por el Servicio Nacional de Propa
ganda de este Ministerio a través de sus órganos 
ejecutivos.

Segundo. Lo rdferMo en esta Orden deja a 
salvo 1as faciilltades de 1as Autoridades militalr'es 
en e! territorio de su jurisdicción y en materias 
Ide su cOimpcto/ncia.

Dios guarde a \r. E. muchos años.
Burgos, 9 de enero de 1939. — Telrcer Año 

Triunfal. — Serrano Suñe'r.
Eximo. Sr. Subsecretario de Prensa y Propagan

da de este Ministdrio.
(Del "B. O. del Estado” mím. 13, de fecha 

13 de gner-o de 1939).

Ministerio de Defensa Nacional

Cursos.
ORDEN

• Dispuesta por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos 
nacionales la celebración de ''uii curso para propor
cionar al Cuerpo de Intervención un cierto número de 
Oficiales auxiliares que cooperen en la función inter
ventora, se convoca al mismo sobre las bases si
guientes:

Primera. El curso tendrá de duración treinta días 
lectivos, verificándose en Valladolid, en el local del 
Cdegm de Santiago para Huérfanos de Caballería

Segunda. El número de plazas será de 50
Tercera Podrá asistir a él el personal comprem 
íde 33 y 40 años, cumplidos duran
te el ano 1939, que haya terminado en España las

Derecho, asi como los Inten
dentes y Profesores Mercantiles.

Cuarta. Los aspirantes dirigirán las instancias al 
nterventor de Distrito, Director de la Academia para 

().míales provisionales auxiliares de Intervención Mili
tar dando cuenta de esta petición a las Autoridades 
pertinentes, para que puedan éstas emitir los infor
mes que se indican en la base posterior.

Quinta. Los aspirantes que terminen con aprove- 
diamiento el curso serán promovidos al emplo de 
Oficiales segundos provisionales, como auxiliares del 
servicio de Intervención; gozarán, mientras desem
peñen su cometido, el sueldo correspondiente y dS- 
frutarán del empleo estrictamente durante el tiempo de 
duración de la campana. 1

Sexta. La selección de las instancias será hecha 
por el señor Interventor de Distrito, Director de la Ata® 
demia, en a cual sejendrá en cuenta los datos que se 
obtengan de los aspirantes en cuanto a sus ideas socia
les, partidos políticos a que hayan pertenr cid antes 

de este hayan llevado a cabo, por lo que las Autori-
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dades de todo orden a quienes conste algo favorable 
o no de los aspirantes que las hayan requerido, no 
siendo pariente, puede exponerlo por su honor,? o por 
declaración jurada en escrito que para mayor rapidez 
remitirán directamente al Director de la Academia cita
da, al que se le prohíbe tener en cuenta cualquier otro 
escrito de carácter particular, teniendo presente, ade
más, el conceder preferencia a los que posean idio
mas y mecanografía.

Séptima. El plazo de admisión de instancias, para 
su selección, se cerrará el día 25 del actual, para co
menzar el curso el día 10 de febrero próximo, empleán
dose el tiempo que media entre ambas fechas en aviso 
a los alumnos admitidos e incorporación de los mis
mos al Centro.

Octava. Por las distintas Autoridades militares se 
dará la maxima publicación a la convocatoria anuncia
da, y el Director de la Academia para Oficiales provi
sionales auxiliares de Intervención Militar aceptará, 
para ganar tiempo en la selección de los concursantes, 
avisos telegráficos de los mismos, con los datos que 
se precisan y mencionan en esta convocatoria, sin 
perjuicio de que se cursen, además, las correspon
dientes instancias.

Burgos, 4 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal.
— El General encargado del despacho del Ministerio, 
Luis Valdés Cavanilles.

Academia de Oficiales provisionales auxiliares 
de Intervención.

Apellidos:
Nombre:
Fecha del nacimiento:
Edad:
Título que posee-
Declaración jurada de poseerlo:
Solicita:
Situación militar actual:
Cuerpo o unidad en que sirve:
Servicios militares anteriores y unidades en que los 

ha prestado.
í.mpleo que tiene o alcanzó en el servicio militar:
Punto de residencia al advenir el movimiento nacio

nal y tiempo que llevaba en ella:
Servicios prestados al movimiento salvador y per

sonas que puedan testimoniar estos servicios.
Idiomas que habla:
Idiomas que traduce:
Posee mecanografía:
Domicilio actual:

Fecha:
(Firma del interesado)

Sr. Interventor de Distrito Director de la Academia 
para Oficiales provisionales auxiliares de Interven
ción.- Valladolid.

(Del Boletín. Oficial del Eslado núm. 6, 
de fecha 6 de enero de 1939).

Subsecretaría de Marina.

Cursos.
ORDEN .

1. Se convoca un curso para formación de 70 Sar
gentos provisionales de Infantería de Marina, el cual se 
celebrará en la Academia Regimental de El Ferrol del 
Caudillo, empezando el primero de febrero próximo.

2. Las 70 plazas convocadas se dividen en dos 
grupos:

o) Treinta Sargentos provisionales para primera 
línea.

b") Cuarenta Sargentos provisionales para servicios 
de retaguardia.

3. El gr upo a) del punto segundo se cubrirá en la 
siguiente forma:

Cada Regimiento seleccionará diez individuos para 
hacer el curso, elegidos como se indica:

Cinco cabos del Cuerpo que, llevando cuatro meses 
de frente o en barco en tercera situación, hayan de
mostrado, a juicio de sus Jefes, sobresalientes condi
ciones de mando que les hagan acreedores a tal dis
tinción.

Cuatro cabos del Cuerpo que, llevando seis meses 
de frente o en barco en tercera situación, posean co
nocimientos elementales de Gramática, en especial Or
tografía, Aritmética, las cuatro reglas, sistema métrico 
decimal, razones y proporciones y regla de tres sim
ple; conocimientos de Geometría (los suficientes para 
conocer las diferentes figuras, superficies y volúmenes) 
y nociones elementales de Geografía en general y de 
Historia.

Un soldado del Cuerpo que con seis meses de fren
te o en barco en tercera situación posea la cultura ele
mental y obligatoria en escuelas nacionales, y sea por 
sus condiciones de mando merecedor de efectuar el 
curso.

4. El grup o b) del punto segundo se cubrirá como 
sigue:

Cada Regimiento seleccionará, del personal de ca
bos o soldados con más de treinta años de edad, trece 
individuos (excepto Ferrol, que seleccionará catorce), 
que, poseyendo como mínimo la cultura elemental y 
obligatoria en las escuelas nacionales, se distingan 
por sus virtudes militares y morales.

5. La selección de aptitud del personal citado la 
llevará a cabo la Junta de Jefes de cada Regimiento, 
cuyos Coroneles darán las órdenes oportunas para 
cumplimiento de las correspondientes propuestas de 
personal.

6. Una vez aprobada la selección por la Autoridad 
jurisdiccional, serán pasaportados los seleccionados 
para El Ferrol del Caudillo, donde deberán encontrar
se el 31 de enero actual.

7. La duración del cursillo será de 45 días labora
bles, al cabo de los cuales serán promovidos los apro
bados a Sargentos provisionales.

b. Las materias que se cursarán y los exámenes y 
prácticas a verificar serán las que disponga la Inspec
ción ,general del Cuerpo, con la natural diferencia, 
según pertenezcan al grupo a) o b") del punto segundo.

, 9. El Comandante general del Departamento Ma
rítimo de El Ferrol del Caudillo dispondrá lo conve
niente en relación con el acuartelamiento, organiza
ción, etcétera, para el desarrollo del curso que se 
ordena.

Burgos, 9 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Contralmirante Subsecretario de Marina, Ra
fael Estrada.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 11, 
de fecha 11 de enero de 1939).

SECCION SECUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza. .
Núm. 285.

ANIMALES DAÑINOS.-Circular.
Con" esta fecha se autoriza al vecino de Calatayud 

D. José Ibáñez, como arrendatario del monte denomi
nado «Val de Maguillo», sito en término de Villarroya 
de la Sierra, para exterminar por medio de estricnina

। —. . । ——
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los animales dañinos, previa la adopción de medidas y 
precauciones que establecen la vigente ley de Caza y el 
Reglamento dictado para su aplicación.

Lo que se publica en este periódico oficial para ge
neral conocimiento. _

Zaragoza, 17 de enero de 1939. — Tercer Ano 
Triunfal.

El Gobernador civilt 
Francisco Planas de Tovar

♦ * ♦

Núm. '86.
RESES MOSTRENCAS.-Circular.

La Alcaldía de Escatrón da cuenta de que el día 31 
de diciembre próximo pasado fué encontrada una ca
ballería por el vecino" Dionisio Monesma en la paitida 
'Plano Cartagena», de dicho término, que tiene las si
guientes señas: macho de pelo royo, alzada siete pal
mos y de unos ocho años. .

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y cumplimiento de lo 
dispuesto sobre el particular por el Reglamento para el 
régimen y administración de reses mostrencas de 24 de 
abril de 1905. . _

Zaragoza, 16 de enero de 1939.— Tercer ^o 
Triunfal. ‘

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

StiCCiON QUINTA

Núm. 237.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado (Boletín Oficial del 22) y de las ins
trucciones contenidas en la circular núm. 27 provisio
nal del Servicio Nacional de Industria del Ministerio 
de Industria y Comercio, registrada de entrada en esta 
Delegación de Industria de Zaragoza con el núm. 2.758 
y fecha 10 de septiembre próximo pasado, se abre 
información pública sobre la instancia de solicitud 
siguiente:

D. Ensebio Ferrer Ricol solicita autorización para 
transformar y ampliar su fábrica de ladrillos, con las 
siguientes características: .

Emplazamiento: Barrio de Casablanca (Zaragoza)
Capital: 40.000 pesetas. .
Necesidades que trata de satisfacer: Mejorar y per

feccionar su industria, sustituyendo sus dos hornos de 
pozo por uno tipo <Hoffman». , ,

Número de obreros o empleados: Seis más de los 
que trabajaban anteriormente.

Plazo de puesta en marcha: Tres meses.
Fecha de la solicitud: 7 de enero de 1939.
Pe r el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho días 
a partir de la fecha en que se publique en este Bo l et ín  
Of ic ia l , durante el cual podrán presentarse oficialmen
te en la Delegación de Industria de Zaragoza las recla
maciones que se estimen oportunas. .
. Zaragoza, 12 de enero de 1939.-Tercer Año 1 riun- 
EtL—El Ingeniero-Jefe interino: P. A., J. Cucurella.

Núm. 232.

Servicio Nacional del Trigo.
JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

.4 todos los cultivadores de trigo que precisan obte
ner préstamos de metálico para el cultivo de sus 
trigos;
Ante las muchas consultas elevadas a esta Jefatura 

Provincial por agricultores cultivadores de trigo que 
precisan obtener préstamos de metálico para el cultivo 
de sus trigos, se hace saber a todos los cultivadores 
de trigo que deseen obtener préstamos de metálico 
que deberán solicitar los mismos en el impreso oficial 
denominado «Solicitud de préstamo para el cultivo 
del trigo», que se facilita gratuitamente a todos los 
agricultores que lo soliciten en la Junta Agrícola local 
que existe en todos los Ayuntamientos.

Los agricultores que deseen obtener préstamos de 
metálico deberán llenar los mencionados impresos, fir
mando en los lugares correspondientes de los mismos 
y entregándolos en el Ayuntamiento, en la Junta Agrí
cola local, la cual se encargará de remitirlos a esta Je
fatura Provincial para su resolución.

Los préstamos pueden solicitarse hasta el día 31 de 
marzo del año actual, concediéndose por la Junta Pro
vincial de Crédito a medida que se solicitan; de suerte 
que pueden solicitarse actualmente en cualquier día, 
siendo concedidos inmediatamente.

A partir del día l.° del próximo abril inclusive no se 
admitirán más solicitudes de préstamo, por lo cual los 
agricultores que deseen obtener préstamos de metá
lico para el cultivo de sus trigos deberán preocuparse 
de solicitarlos antes del día l.° del próximo abril.

Las Jefaturas Comarcales del Servicio Nacional del 
Trigo facilitarán a los agricultores cuantos asesora- 
mientos precisen en relación con estos préstamos.

Las Juntas Agrícolas locales que precisen ejempla
res del impreso denominado «Solicitud de préstamo 
para el cultivo del trigo» los solicitarán directamente de 
la Jefatura Comarcal del Servicio Nacional del Trigo 
a que corresponda el pueblo a que pertenezcan. Di
chas Juntas se encargarán de facilitar a los agriculto
res dicho impreso, recogerlo de los mismos, una vez 
lleno, y remitirlo debidamente informado a esta Jefatu
ra Provincial.

Los préstamos que se conceden no devengan otro 
gasto que el 4 por I0U anual durante los días que me
dien desde la fecha de su concesión hasta el día 30 de 
noviembre próximo, que será el de su vencimiento, 
sin que se cobre ninguna cantidad por descuento, co
misión, administración ni por ningún otro concepto; 
de suerte que estos prestamos resultan para el labrador 
en condiciones de extiaordinaria economía, desconoci
das hasta ahora por los agricuhores.

El vencimiento de loS préstamos será el 30 de no
viembre, en cuya fecha se cancelarán por los agricul
tores pagando con trigo el importe recibido en metáli
co, a cuyo efecto se computaría a los agricultores el 
trigo a precio de tasa oficial de noviembre de 1939.

Lo que se hace público para general conocimiento, y 
especialmente por parte de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista.

Zaragoza, 13 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Jefe provincial, A. Navarro.

Núm. 230.

Comisión Piovincial de Incautaciones

De conforrnildiad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he

------------------—----------------------------------------------------
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mandado instruir expediente so-bre declaración 
de responsabilidad civil contra

Doroteo Aliaga García, vecino de Aguilón.
(Exipte. 5.816).

Francisco Aliaga Gime¡no, vecino de id.
(Expíe. 5.817).

Estanislao Aznar Jorro, vecino de )d,
(Expte. .5.818).

Mariano Bati>erán Martínez, vecino de id.
(Expte. 5.819).

Inocencio Barberán Ruiz, vecino de id.
(Exipte. 5.820).

Blas Benedí Martínez, vecino de jd.
(Expte. 5.821).

Mariano Benedí Martínez, vecino de id.
(Expíe 5.822).

Jesús Calvo Estopafiáh, vecino de id.
' (Expte. 5.823).

Ensebio Carneo Royo, vecino de id.
(Expíe. 5.824).

Manuel Carneo Royo, vecino de id.
(Expte. 5.825).

habiendo nombrado Juez instructor de los' expe
dientes" ¡al del partido de Cariñena.
, Zaragoza, 7 de enero ide 1938. — Teírcer Año 
Triunfal.—Él Gobernador civil, Presidente de la 
Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 212.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro

Nota-anuncio.
D. Eufemio Abad Hueso, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Ateca (Zaragoza); D. Pedro Colás 
Cristóbal, D. Justo Campos Duce, D. Vicente tarrada 
Martínez, D. Gonzalo Irigoyen Mamblona, D. Francis
co Ortega San Iñigo y D. Francisco Ibáñez López, 
miembros de la Junta de Regantes de Ateca, solicitan 
la inscripción en ¡os registros de aprovechamientos de 
aguas públicas del que utilizan para riegos, con las 
siguientes características:

Corriente de donde se deriva el agua: Río jalón, me
diante el azud denominado «Debajo de San Blas»; a la 
acequia de la margen derecha, llamada del «Bebedero 
y manantiales», en el térmiíTo de Ateca y «Compen», 
al entrar en término de Tener; a la acequia de la mar
gen izquierda, llamada «Losa y San Julián», en término 
de Ateca y «Monroy», al entrar en término de Terrer.

Término municipal donde radica la toma: Ateca 
(Zaragoza).

Objeto del aprovechamiento: Riegos. •
Titulo en que se funda el derecho: Escritura de con

cordia otorgada por los Ayuntamientos de Ateca y Te
rrer el 16 de septiembre de 1660.

Lo que se anuncia al público para que, a los efectos 
del Real Decreto-ley núm. 33 de 7 de enero de 1927, 
pueda formular las reclamaciones que estime pertinen
tes contra esta inscripción en un plazo de veinte días 
consecutivos a contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, ante la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro (Paseo del General Mola, núm. 26, Zaragoza).

Zaragoza, 11 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal. -El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Montalvo.

Junta Provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza.

En cumplimiento de la regla 17.a de la R. O. de 16 de 
septiembre de 1907, se püblican a continuación, y como com
plemento de las ya publicadas en los "Boletines Oficiales” 
de la provincia de IB de diciembre de 1937, 13 y 20 de enero 
de 1938, las designaciones recibidas hasta la tedia . de Vo
cales para formar parte de las Juntas municipales del Censo 
Electoral en lo que resta de bienio de 1938-39, en concepto 
de Gestores-Concejales que saben leer y escribir y de más 
edad, excluidos los Alcaldes y Tenientes de Alcalde, de con
formidad con lo resuelto a este respecto por la Superioridad, 
y al efecto de que las personas que se consideren perjudica
das con tales designaciones puedan recurrir ante la Presi
dencia de esta Junta Provincial en la forma y término pre
venidos en el articulo 12 de la ley Electoral.

Zaragoza, 12 de enero de 1939. — Tercer Año Triunfal. 
El Presidente, Gerardo Alvarez de Miranda.

♦ * *

AGON. — Vocal propietario, D. Severo Sarria Carranza. 
Suplente, D. Mariano Sánchez Medina.

A1NZUN. — Vocal propietario, D. Francisco Bayona
Halaga. Suplente, D. Valero Tabuenca Romanos.

ALCALA DE EBRO. — Vocal propietario, D. Guzmán 
Achón Cóbrales. Suplente, D. Pascual Leza García.

ALCALA DE MiONCAYO. — Vocal propietario, don 
Ensebio Tejero Tejero. Suplente, D. Ruperto Melero Peña.

ALHAiMA DE ARAGON. — Vocal propietario, D. An
tonio Gracia Bermúdez. Suplente, D. Clemente Andaluz 
López.

ÁNENTO. — Vocal propietario, D. Manuel Serrano 
Fontana. Suplente, D. Joaquín Herrera Gil.

AÑON. — Vocal propietario, D. Cándido Ibáñez Pérez. 
Suplente, D. Teófilo Pérez Abadía.

AR1ZA. — Vocal propietario, D. Vicente Menés Corral. 
Suplente, D. Darío López López.

ATECA. — Vocal propietario, D. Francisco Ortega San 
Iñigo. Suplente, D. Silverio Lozano García.

B1CLMON FE DE CALATAYUD. — Vocal propietario, 
D. Lorenzo Pérez Rulhio. Suplente, D. Manuel Gimeno Gil.

BERRUECO. — Vocal propietario, D. Mariano Balles- 
tin Sebastián. Suplente, D. Marcos Herver Bruna.

HIEL. — Vocal propietario, D. Domingo Dieste Solana. 
Suplente, D. Domingo Lasberas Navarro.

B1JUESCA. — Vocal propietario, D. Marcelino Gil. Su
plente, D. Pascual Gascón.

BlSlMiBRE. — Vocal propietario, D. Gregorio Fasamar 
Pérez. Suplente, D. Mariano Berrueco Pérez.

BOTORRITA. — Vocal propietario, D. Evaristo Bene- 
dúcto Sierra. Suplente, D. León López Comín.

CALATOÍRAO. — Vocal propietario, D. Antonio Carni
cero Gimeno. Suplente, D. Salustiano Blanco Rubio.

CASTEJON DE LAS ARMAS. — Vocal propietario, 
D. Francisco Martín Ibáñez. Suplente, D. Milagro Cristó
bal Melendo.

CAMPILLO DE ARAGON. — Vocal propietario, don 
Raimundo Rérez Alonso. Suplente, D. José Sánchez Moreno.

■CASTEJON DE VALDEJASA. — Vocal propietario, 
D. Julio Ruseré Andhés. Suplente, D. Mariano Barón 
Conde.

CL/XRES DE RIBOTA. — Vocal propietario, D. Má
ximo García Ledesma. Suplente, D. Ignacio Ibáñez Barbero.

ENUINACORBA. — Vocal propietario, D. Germán Gas
cón Sálete. Suplente, D. Leonardo Lázaro Guerrero.
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|P RAGO (EL), — Vocal propietario, D. Antonio Reamon
te Labarta. Suplente, D. Restituto Ara Romeo.

1'L EN CALDERAS. — Vocal propietario, D. Pablo Visíis 
Serrano. Suplente, D. Martin Arbués Marco.

I- L'EN DEJA LO N. — Vocal propietario, D. Lorenzo La- 
borda García. Suplente, D. Joaquín Gal vete Rodríguez.

GALLO'CAN PA. — Vocal propietario, D. Mariano Gra
cia Barra. Suplente, D. Antonio Abad .Gracia.

GODOJOS. — Vocal propietario, D. Ricardo Cebollada 
García. Suplente, D. Sebastián Gálvez Guerrero.

IBDES. — Vocal propietario, D. Vicente Pérez Torru- 
'biano. Suplente, D. José Guerrero Cubero.

L11UENIGO. — Vocal propietario, D. Anbrosio Chue
ca Zueco. Suplente, D. Bruno Giménez Giménez.

LONGARES. — Vocal propietario, D. Juan Tapica Cor
tés. Sigílente, D. Andrés Sola Lostal.

LUNGAS. — Vocal propietario, D. Urbano Solana Otal. 
Suplente, D. Domingo Mayayo Larraz.

MAINAR. — Vocal propietario, D. Francisco Tobajas 
Funes. Suplente, D. José Felipe López.

MALARQ LILLA. — Vocal propietario, D. Constantino 
Portero Nievas. Suplente, D. Silverio Marín Soria.

, MALP1CA DE AREA. — Vocal propietario, D. Eva
risto Villa Gamlroa. Suplente, D. Silverio 'Campos Marcos

MARA. — Vocal propietario, D. Antonio Castellano Do
mínguez. Suplente, D. Saturnino Lotera Jalón.

MARIA DE ILUERVA. — Vocal propietario, D. Ri
cardo Cadena Cadena. Suplente, D. Florencio Burillo Co
rona.

MONRE/VL DE ARIZA. — Vocal propietario, D. Felipe 
Pulo Enguita. Suplente, D. Félix Enguita Renieblas.

MONTEE DE. — V&aí propietario, D. Juan Liarte Ber- 
nal. Strplenle, D. Ensebio Pérez Tirado.

MOROS. — Vocal propietario, D. Jorge García. Su
plente, D. Andrés P|érez Alcaine.

MUNEBREGA. — Vocal propietario, D. Florián Lorcas 
Gregorio. Suplente, D. Juan Cruz Ramón Bueno.

MLRERO. — Vocal propietario, D. Tomás Vázquez Min- 
guijón. Suplente, D. Pedro Guarinos Cortés.

NTGÜELLA. — Vocal propietario, D. Juan Marín An- 
órés. Suplente, D. Ambrosio Liarte Andrés.

NOMBRE VILLA. — Vocal propietario, D. Manuel Blas 
Aznar. Suplente, D. Antonio Marzo Pérez.

NO VALLAS. — Vocal propietario, D. Miguel Ruiz Váz
quez. Suplente, D. Manuel Lahera Tutor.

NOVILLAS. — Vocal propietario, D. Casiido Cabestré 
Ananos. Suplente, D. Macario Lázaro Sancho.

NUEZ DE EBRO. — Vocal propietario, D. Constan
tino I-ustero Njcodemus. Suplente, D. Ramón Quibus Gavin. 
, ORERA. — Vocal propietario, D. Manuel Gómez Pérez. 

Suplente, D. Dámaso Usón Martínez.
PARACUELLOS DE JILOCA.—Vocal propietario, don 

Melchor Lázaro Gimeno. Suplente, D. Saturnino España 
BerfiegaL ,

PEDRULA. — Vocal propietario, D. Mariano Bericat 
*- abanillas. Suplente, D. Aurelio Sandio Francés.

RLASENCIA DE JALON. — Vocal propietario, don 
Antonio González Moros. Suplente, D. Antonio González 
Pérez.

POZUEL DE ARIZA. — Vocal propietario, D. Daniel 
Vda Sanz. Suplente, D. Marcos Lite Grao.

REIASCON. — Vocal propietario, D. Francisco Lázaro 
* eña. Suplente D. Emilio Direa Larca.

, RICLA. — Vocal propietario, D. Antonio Romeo Mosteó. 
Suplente, D. Miguel Guajardo Embid.

ROMANOS. — Vocal propietario, D. Pedro Mainar He
rrero. Suplente, D. Feliciano Castelló Castelló.

RUESCA. — Vocal propietario, D. Alejañoro Calvo Lo- 
rente. Suplente, D. José b’ranco Serrano.

SANTA CRUZ DE MONCAYo/- Vocal propietario, 
D. Fulgencio Aranda Magallón. Suplente, D. Blas Hernán
dez Calavia.

SAVIRAN. -- \ ocal ipropietario, D. Pascual Olvés La- 
fuente. Suplente, D. Pascual Sanjuán Mené.

I ORKbJ ILLA DE VALMADR1D. — Vocal propieta- 
(rio, D. Manuel López Royo. Suplente, D. Andrés Montanel 
< ¡racia.

i 1 )RREHERMOSA. — Vocal proi)ietario, D. Leandro 
Gutiérrez Rodrigo. Silente, D. Rafael Larcna García. 

TORRELLAS. — Vocal propietario, D. Angel Vela Pé
rez. Suplente, I). David Casaus Marquina.

lORRIJO DE LA CAÑADA. — Vocal propietai io, don 
Juan Portero Portero. Suplente, D. Juan Pío Melendo Le- 
desma.

U PEBO. — Vocal propietario, D. Teodoro Fuertes. Su
plente. D. Carmelo Borao Picapeo.

VAL TORRES. — Vocal propietario, D. Vicente Andrés 
Ruiz. Suplente, D. Jerónimo Hernando.

VIERTAS. — Vocal propietario, D. Jos/é Inúñez Fer
nández. .Suplente, D. Dionisio Baquedaiió Redondo.

\ 1\ ER DE LA SIERRA. — Vocal propietario, don 
Vicente Melús López. Suplente, I). Miguel Mañas Meí(¿

Núm. 279.

Universidad de Zaragoza.

RECTORADO
Por disposición del Ministerio de Educación Nacio

nal se pone en conocimiento de los Centros privados 
y profesores particulares de enseñanza media, así co
mo de cuantos alumnos cursen privadamente el sépti
mo curso del Bachillerato, que en las asignaturas del 
expresado curso deberá hacerse repaso y síntesis de 
las materias correspondientes a cursos anteriores, re
duciéndose las materias propias de los cuestionarios 
de séptimo año a lo más indispensable y fundamental, 
habida consideración de que los alumnos han de pre
sentarse a examen de Estado.

Zaragoza, 13 de enero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Rector, G. Calamita.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 

Boletín Oficial ’ de la provincia, presenten en ¡a 
Secretat ía del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
to^ no lo veri liquen se les considerará conformes
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con ios datos obrantes en dicha? oficinas, sin te
ner derecho a reclamación algunISrespecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

221 .—Tiermas ■
225 .- Aguarón
259 .—Belmonte de Calatayud

Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
259.—Belmonte de Calatayud. (El día 22, de 

diez a doce de su mañana)
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos reglamentario* 
Be hallan expuestos al núbli o. en la Secretaría ■ 
C-: ia Avuntamiento de los nue a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las redamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas en el padrón municipal.
199.—Puendeluna

Cuentas generales
160.—Las Cuerlas

Cuentas municipales.
203.—San Mateo de Gállegd. (Año 1938)

Expedientes de transferencia de créditos
221 .—Tiermas

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores
196. —Morata de Jalón. (Año 1938) 
200. —Monreal de Ariza. (Año 1938)
203. —San Mateo de Gallego. (Año 1938) 
221 .—Tiermas. (Año 1938)

Ordenanzas de exacciones.
224 .— Tauste

Padrón de cédulas personales.
2O9.-Tierga
221. —Tiermas
229.—Villafeliche

Presupuesto municipal ordinario.
116.—Las Caerlas. (Año 1938)
224.-Tauste

Reparto general de utilidades. .
197.—Cetina
199.—Puendeluna

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 250.

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz y Rodrigo. Juez de primera instancia 

del luzgado número 2 de Zaragoza;
. Por el presente edicto se hace saber: Que en expe

diente seguido contra Marcelino Curdi Olaguer, por su 
oposición ai triunfo del' movimiento nacional, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez y término de ocho días los bienes que fueron 
embargados en dicho procedimiento y que con su ta
sación se describen en el edicto publicado en el Bu l e-7 
t in Of ic ia l  de esta provincia número 2, correspondien
te al día 3 de los corrientes, con la excepción de la 
camioneta descrita en el número 1 de dicho edicto que 
queda excluida de la subasta.

El acto tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado (sito Predicadores, 56), el día 3 de febrero próxi
mo y hora de las diez de su mañana, haciéndose las 
mismas advertencias y bajo iguales condiciones que 
en el indicado edicto se hacían constar, con la sola ex
cepción antes mencionada.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Luis de 
Paz y Rodrigo.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 251.
^JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;

, Por el presente edicto se hace saber: Que en expe
diente seguido contra Pablo Arjol por su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, se sacan a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de ocho 
días los bienes que fueron embargados en dicho pro
cedimiento y que con su tasación se describen en el 
edicto publicado en el Bo l et ín Of ic ial  de esta pro
vincia número 3, correspondiente al día 4 de los co
rrientes.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56), el día 10 de fe
brero próximo y hora de las diez de su mañana, ha
ciéndose las mismas advertencias y bajo iguales con
diciones qu<- en el expresado edicto se hacían constar. 

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.--Luis de 
Paz. —El Secretaio, Santiago Calvo.

Núm. 252.
JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en expe

diente seguido contra Estanislao Anchelergues Molina 
por su oposición al triunfo del movimiento nacional, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de ocho días los bienes que 
fueron embargados en dicho procedimiento y que con 
su tasación se describen en el edicto publicado en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia número 3, correspon
diente al día 4 de los corrientes.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56) el día 6 de febrero 
próximo y hora de las diez de su mañana, haciéndose 
las mismas advertencias y bajo iguales condiciones 
que en el expresado edicto se hacían constar.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Luis de 
Paz y Rodrigo.-El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 248 bis.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de instrucción de 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de fesponsabilidades 

pecuniarias impuestas a José Aznar Nuez en causa al 
mismo seguida por lesiones, se saca h la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
inmueble descrito en el edicto núm. 5.440, inserto en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia correspondiente 

al 19 de noviembre de 1937, cuya subasta se celebrará 
en la sala-audiencia de este Juzgado el día 11 de fe
brero próximo, a las once horas, en la que regirán las 
mismas condiciones que en dicho edicto se hacen 
Lunsiar, pero sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a doce de em-ro de mil novecien
tos treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal -Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.
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PARTE NO OFICIAL
Núm. 296.

Banco Español de Crédito.—Zaragoza.
Habiendo sido solicitado de este establecimiento 

duplicado del resguardo bono núm. 3.405, a favor de 
D. Manuel Bernad Guillén y Cándida* Mainar Pérez, 

por pérdida del m^mo, se pone en conocimiento del 
público que la p/.Vsona que lo tuviera en su poder lo 
presente en las' oficinas del Banco Español de Crédito 
en Zaragoza, Coso, 56, en el término de treinta días, 
pasados los cuales se expedirá el duplicado, quedan
do nulo el primero.

Zaragoza, 10 de enero de 1939.—Tercer Año rriun- 
t a I.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE a CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Núm. 219.

Junta de Cárceles del partido
de Calamocha

I ara el examen, discusión y aprobación del presu
puesto de administración de justicia y Junta Comarcal 
de Mutilados de Guerra para el año actual de 1939, de 
este partido judicial, nuevamente se convoca oor 
medio del presente anuncio a la Junta de repre
sentantes de los Ayuntamientos de este partido para 
las doce de la mañana del día 28 de los corrien
tes en las Casas Consistoriales de esta villa, advir
tiéndoles que si en esta primera convocatoria no se 
reuniese mayoría de representantes, el día 30 del 
mismo mes, a la misma hora y en el propio local, 
tendrá lugar la segunda y última reunión, tomándose 
acuerdo firme y ejecutivo con los que concurran.

Calamocha, 5 Je enero de 1939.—Tercer AñoTriun- 
lal.’-EI Presidente, Emilio Benedicto.

Núm. 214.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Teruel.

Angel Velasco Martínez, en funciones de Tesorero 
de Hacienda en esta provincia;
Hago saber: Que el día 16 del actual quedará abier

ta la cobranza voluntaria del impuesto Patente Na
cional de Automóviles, en esta provincia, correspon
diente al primer semestre del corriente ejercicio y pri
mer trimestre, por lo que se refiere a los vehículos 
destinados a la industria de alquiler por coche comple- 
10 con un número de asientos que no exceda de seis, 
debiendo proveerse de tal documento los contribuyen
tes a quienes interese, tanto los de ordinaria como los 
dados de alta durante el año actual, hasta el dia 31 del 
mes en curso, precisamente en las oficinas de Recau
dación de la capital y cabezas de zona respectivas, ya

arr?glo a lo dispuesto en el artículo 75, re- 
Hmt. a 11 vlSente Estatuto de Recaudación, no se in- 
,?Hará¿®l cobro a domicilio. Así es que durante los 

£ s señalados han de obtener su patente los contri- 
lyentes, en la inteligencia de que transcurrido dicho 

I zo incurrirán en apremio con el recargo del 20 por

100 sobre sus cuotas, que quedará reducido al 10 por 
100 si el pago lo verificasen del 5 al 10, ambos inclu
sive, de febrero próximo.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
lecha y sello de la oficina recaudadora, cuando por 
cualquier causa no estuviesen en la Recaudación las 
patentes solicitadas.

Lo que en cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 65 del ya citado Estatuto se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los contribu
yentes a quienes afecte.

Teruel, 13 de enero de 1939. Tercer Año Triunfal. 
—El Tesorero de Hacienda: P. P., Angel Velasen

Núm. 318.

Sección Agronómica de Teruel.

Precio de patatas de siembra.
Para dar cumplimiento a la Orden del limo. Sr. Jefe 

del Servicio Nacional de Agricultura, se pone en cono
cimiento de los agricultores que los precios que se fijan 
para las variedades de patatas «Wekaragis (importa
dor Enrique rhumann), <Bohms» (importador Confe
deración Nacional Católico Agraria), «Furore» (impor
tador Sindicato Central de Aragón) en esta provincia, 
para.saco de unos 50 kilogramos, puesto en almacén 
del revendedor detallista, son los siguientes, cuyos 
efectos son retroactivos. •

Variedades Teruel Alcañiz Utrillas
Pesetas Pesetas Peseta^

Wekaragis............. .. 32*69 32-74 33-35
Bohms........... ... . 25*65 25-71 26*32
Furore..................... . 23‘29 23-34 23*95

Para suministros inferiores a un vagón se aumen
tará 0‘50 pesetas por saco.

Igualmente habrán de aumentar los portes carrete
ros para aquellos pueblos en donde no haya estación 
de ferrocarril.

Teruel, 13 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.-El Ingeniero-Jefe déla Sección Agronómica de 
Teruel, Félix Díaz Tolcsana.
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